
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N' 33 tr. -2O16-FONDEPES/J

Lima, 12 StL 2016

vlsros: El Memorando No 484-201G-FoNDEpES/oGpp der 02 de setiembre oe
2016 de la oficina General de planeamiento y presupuesto, Memorando Interno No
00564-2016-FONDEPES/D|GECADEpA det 23'de agosto de 2016 de ta Dirección
9:lt:j1l_d_e^c.gpacitación y Desarroilo Técnico en pescá Artesanar y ra Nota No 803-2016-
FONDEPES/Coord. Zonat paita del 23 de agosto de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacionar de Desarrofio pesquero, es un organismo púbrico
Ejecutor, adscrito al Ministerio de la producción con personería ¡uridica de derecho
públ¡co' creado mediante Decreto supremo N' or o-92-¡DE, erevadó a rango oá ¡_év a
través del artículo 57' der Decreto Ley N' 25977, Ley General de pesóa. Gozá'de
autonomía técnica, económic-a y adminishativa cuya finalidad es promover, ejecutar y
apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo de las aciividades y proyectos
de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, mediante Resolución Ministerial No 346-2012-pRoDUcE pubricada el 24 oe
julio de 2012 se aprobó el Reglamento de organización y Funciones oét roNoepEs, en
cuyo artículo 4, inciso i), se estableció como función de la Entidad la de ',programar,
promover, dirigir, ejecutar y evaluar activ¡dades de capacitación, entrenamÉnto y
transferencia tecnológica, dirigido a Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales,
pescgdores artesanales y acuicultores, así como a personas interesadas en dichas
actividades, en el marco de la pesca responsable y la conservación del ambiente';

_^. _ _9ry, el inciso c) der artícuro I der Regramento de organización y Funciones der

lgltP_El_E!, establece que la Jefatura tiene como función ejercer la representación oe
FONDEPES ante autoridades públicas y privadas nacionales ó del exterior;

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 162-2016 suscrito entre er FoNDEpES y
el sindicato Único de Pescadores del puerto de Huacho y Anexos, debidamente
representado por su secretario General, sr. Raymundo Romero Meléndez, se acordó
desarrollar el "curso Modelo oMl 1.20 prevención y Lucha contra Incendios',, en Huacho-
Lima, del 25 al 27 de julio de 2016, con un t¡empo de ejecución de á4 horas de
instrucción teórico práctica:

Que, mediante el Memorando Interno No 00564-2016-FONDEPES/DIGECADEPA
del 23 de agosto de 2016, la Dirección General de capacitación y Desarrollo Técnico en
Pesca Artesanal, da su conform¡dad a las Actas de Evaluacionegdel curso debidamente
visadas en señal de conformidad;



Que, a través del Memorando No 484-2016-FONDEPES/OGPP del 02 de

setiembié de 2016, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, señala que ha

verificado la documentación de aprobación del curso antes refer¡do;

Que, habiendo culminado el mencionado curso se hace necesario aprobar la

lista de alumnos que deben obtener la certificación correspondiente al haber aprobado

dicho curso;

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 28 del Reglamento de

organización y Funciones del FoNDEPES, aprobado por Resolución M¡n¡stenal N"

346-2012-PRODUCE; y,

con los visados de la secretaría General, del Difector General de capacitación

y O"rai.iro Técnico en Pesca Artesanal, del Jefe de la Oficina General de

Élaneamiento y presupuesto y del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Articulo Único.- Aprobar la lista de los 18 alumnos que han aprobado el

"Curso fróGTluil -deto OMI t20 Prevención y Lucha contra Incendios", realizado en Huacho-

ma,de|25a|27deju|iode2016,deta||ándoseenelanexoadjunto,queformaparte
la Dresente resolución.


